
MANIFEST
CONTRA LA DEMAGOGIA POLÍTICA Y LA XENOFOBIA 

OBSERVATORI DEL SISTEMA PENAL I ELS DRETS HUMANS

La  proximidad  de  diferentes  procesos  electorales  está  incitando  a  fuerzas  políticas 
conservadoras  en  Cataluña  a  actuaciones  políticas  demagógicas  respecto  a  temas 
relacionados  con  la  inmigración:  Como  muestras  más  recientes  las  propuestas 
municipales  de  empadronar  o  no  a  inmigrantes  según  su  situación  jurídica  y/o 
denunciar a la policía a los inmigrantes ilegales empadronados; o los folletos repartidos 
en  determinadas  barriadas  de  Badalona   en  los  que  se  identificaba  a  determinados 
colectivos  de  inmigrantes  con  “inseguridad, incivismo  y  suciedad”,  criminalizando 
indiscriminadamente  a  todo un  colectivo.   La  consecución  de  votos  mediante  estos 
comportamientos  políticos  demagógicos  debe  ser  radicalmente  denunciada desde 
planteamientos democráticos y por ello el OBSERVATORI DEL SISTEMA PENAL I 
ELS DRETS HUMANS de la Universitat de Barcelona MANIFIESTA: 

a) El nivel de democracia alcanzado por una sociedad está en función directa del grado 
efectivo de  protección de los derechos humanos de todas los individuos que en ella 
conviven.  Negar  el  acceso  a  la  sanidad  y  a  la  educación  es  una  brutalidad 
antidemocrática

b) Uno de los grandes retos de nuestra sociedad es lograr la máxima cohesión social 
integradora  del  conjunto  de  la  población  catalana  en  toda  su  heterogeneidad   y 
pluralidad  cultural.  Dicha  integración  debe  ser  vista  como  una  oportunidad 
enriquecedora  y  no  como  un  problema.  Es  inadmisible  que  de  forma  estructural 
determinados colectivos estén excluidos socialmente

c) Históricamente la democracia se ha ampliado a partir de la eliminación gradual de 
privilegios. Por ello deben rechazarse los planteamientos de Derecha Radical basados en 
el  criterio  de “preferencia  nacional”.  Un liberalismo etnocrático que privilegie  a los 
jurídicamente definidos como “nacionales” en detrimento de los “no nacionales” es un 
criterio no democrático y por ello inasumible

d) Ante las nuevas realidades producidas por la llegada de colectivos de población en 
busca de mejores oportunidades de vida los ayuntamientos, como poder público más 
próximo a los  ciudadanos,  deben liderar  respuestas  comunitarias  democráticas   para 
superar  las  dificultades   de  convivencia  que  se  puedan  presentar…   y  no  liderar 
iniciativas  demagógicas  y  antidemocráticas  electoralistas.  Las  diferentes 
administraciones  deberían  coordinarse  transversalmente  y  dedicar  más  recursos  para 
apoyar  a  los  ayuntamientos  en  sus  labores  de  ampliar  y  mejorar  los  servicios 
municipales

e) A partir de criterios de democracia avanzada se deben desvincular los criterios de 
nacionalidad y ciudadanía. Todos los habitantes de un territorio, como ciudadanos que 
son, deben tener los mismos derechos y obligaciones. Los problemas de convivencia 
entre los diferentes colectivos sociales no son problemas de tipo cultural o étnico sino, 
en todo caso, social.



f) Debemos ser conscientes que la crisis se está cebando en los sectores sociales más 
desfavorecidos,  entre  ellos,  los  colectivos  de  inmigrantes.  Ante  esto las  diferentes 
administraciones  deben desarrollar  políticas  públicas  proactivas  que  apuesten  por  la 
inclusión  y la  cohesión social   acercando los  recursos  a  todos  los habitantes  de las 
ciudades, pero especialmente a los colectivos en situación o riesgo de exclusión y de no 
integración.

g)  Dichas  políticas  públicas  deben  contar  con  la  participación  activa  de  todos, 
“nacionales”  y  “no  nacionales”,  para  su  diseño,  implementación  y  evaluación.  La 
convivencia  será  fruto combinado  de políticas  públicas  acertadas  y  la  actuación  del 
conjunto  de  la  ciudadanía,  implicada  como  una  comunidad  democrática  de  buenos 
ciudadanos, honestos, responsables, solidarios y participativos. 

h) El civismo debe ser definido como el conjunto de comportamientos y actitudes que 
se producen entre los individuos que conforman una ciudad, los cuales deben basarse en 
la convivencia pacífica y solidaria, fomentada en el respeto, el diálogo, la tolerancia y 
los valores democráticos.

i) Todos aquellos que inciten comportamientos xenófobos y el odio racial  deben ser 
responsabilizados penalmente y aislados social y políticamente.
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